[bookmark: _Hlk69475686]EXPEDIENTE Nº: PR25-0373.3


[bookmark: _Hlk195519679]CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA RECEPCIÓN DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN DE FOODTRUCKS EN EL ESPACIO GASTRONÓMICO RESERVADO EN LA PLAZA DE MATADERO CON MOTIVO DE LA PROGRAMACION DE CARNAVAL 2026 GESTIONADO POR MADRID DESTINO CULTURA TURISMO Y NEGOCIO, S.A. CONTRATOS DE CESIÓN DE USO DE ESPACIO SUJETOS TARIFAS VIGENTES. NO SUJETOS A LEY DE CONTRATOS DE SECTOR PÚBLICO

FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN A CONVOCATORIA PÚBLICA
DECLARACIÓN RESPONSABLE
D./Dña. ................................................................................., con DNI Nº …….......................... en nombre (propio) o (en representación de) ……………………….......................................... con NIF............................. y domicilio fiscal en …………………………………............................ calle ................................................................................... nº........................., con dirección de correo electrónico …….. y teléfono ……….enterado/a del anuncio publicado en el perfil de contratante https://contratacion.madrid-destino.com y de las condiciones, requisitos y obligaciones que se exigen para la participación en la convocatoria, cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente, 
DECLARA
I.- Cumplir los requisitos de participación, y en concreto contar con autorización para la venta ambulante de productos alimenticios de consumo humano en la Comunidad de Madrid y el término municipal de Madrid y estar inscritas en el Registro Sanitario de la Comunidad de Madrid. 
II.- Que los foodtrucks presentados en la propuesta son vehículos homologados como tienda ambulante con la correspondiente ficha técnica, seguro de circulación e ITV pasada, con cumplimiento de las normativas sanitarias vigentes. 
III.- Cumplir con la normativa que resulte aplicable, incluida, la fiscal, laboral, de seguridad social, de integración social de discapacitados, de prevención de riesgos laborales, prevención de incendios; de supresión de barreras arquitectónicas y cualesquier aplicable en aras de favorecer la accesibilidad  y, especial la legislación sanitaria, y de protección y defensa de derechos de los consumidores y usuarios, incluidas las de salubridad municipales y la normativa aplicable en el Distrito de Arganzuela y la observancia de la legislación aplicable en materia de prevención de las pérdidas y el desperdicio alimentario.
IV.- Cumplir las demás previstas en las bases de la convocatoria, incluidas las Condiciones Generales de Contratación de Cesión de las instalaciones gestionadas por MADRID DESTINO, las Condiciones particulares y /o especiales de cesión de espacio en espacio gastronómico reservado en la Plaza de Matadero Madrid con motivo de la Programación de Carnaval 2026 y las Normas de Montaje, publicadas en el apartado de Pliego Técnico de https://contratacion.madrid-destino.com. 

Y mediante el presente formulario inscribe la candidatura de …. (NÚMERO) DE FOODTRUCKS a la CONVOCATORIA, en las siguientes condiciones: 




FOODTRUCK Nº 1
A) REQUISTOS DE PARTICIPACIÓN:

1) PRODUCTOS PARA CELIACOS/ VEGANOS/INTOLERANTES A LA LACTOSA
· SI / NO (SEÑALE CON UN CÍRCULO SEGÚN PROCEDA)

2) OFERTA CON PRECIOS NO SUPERIORES A LOS MÁXIMOS RECOGIDOS EN APARTADO 4.1 DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA
· SI / NO (SEÑALE CON UN CÍRCULO SEGÚN PROCEDA)

B) CRITERIOS OBJETIVOS 

1) PRODUCTOS SOSTENIBLES CON SELLO FAIRTRADE O EQUIVALENTE. MAX. 20 PUNTOS
· Número de productos sostenibles: …
2) AGILIDAD EN EL SERVICIO. DIMENSIONAMIENTO. MAX. 10 PUNTOS
· Número de personas por turno: …
3) AGILIDAD DEL SERVICIO. SISTEMAS DE PAGO Y DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS. PAGO MEDIANTE TARJETA O CONTACTLESS Y SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN PARA EVITAR COLAS. MAX. 10 PUNTOS
· SI / NO (SEÑALE CON UN CÍRCULO SEGÚN PROCEDA)
C) CRITERIOS SUBJETIVOS
(1) OFERTA GASTRONÓMICA. ORIGINALIDAD Y VARIEDAD DE MENÚ/CARTA PROPUESTA. ANEXO III DE LA DECLARACIÓN RESPONABLE. MAX 40 PUNTOS
	BEBIDA
	COMIDA

	





	



	PRECIOS CON OFERTAS ESPECIALES / A modo de ejemplo: Oferta Menú (bebida y sándwich)

	



	DESCUENTO A APLICAR SOBRE LA CARTA PARA COMPAÑÍAS Y ARTISTAS QUE ESTÉN TRABAJANDO EN LA PROGRAMACIÓN DE LA CARNAVAL EN MATADERO

	PORCENTAJE …. %



(2) DISEÑO DEL FOODTRUCK O CASETA EN SU CONJUNTO. ORIGINALIDAD Y ARMONÍA CON LA ESTÉTICA DE CARNAVAL EN MATADERO 2025 – 2026. ANEXOS I y II de la DECLARACIÓN RESPONSABLE. MAX 20 PUNTOS.

FOODTRUCK Nº 2
A) REQUISTOS DE PARTICIPACIÓN:
1) PRODUCTOS PARA CELIACOS/ VEGANOS/INTOLERANTES A LA LACTOSA
· SI / NO (SEÑALE CON UN CÍRCULO SEGÚN PROCEDA)

2) OFERTA CON PRECIOS NO SUPERIORES A LOS MÁXIMOS RECOGIDOS EN APARTADO 4.1 DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA
· SI / NO (SEÑALE CON UN CÍRCULO SEGÚN PROCEDA)
B) CRITERIOS OBJETIVOS 
1) PRODUCTOS SOSTENIBLES CON SELLO FAIRTRADE O EQUIVALENTE. MAX. 20 PUNTOS
· Número de productos sostenibles: …
2) AGILIDAD EN EL SERVICIO. DIMENSIONAMIENTO. MAX. 10 PUNTOS
· Número de personas por turno: …
3) AGILIDAD DEL SERVICIO. SISTEMAS DE PAGO Y DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS. PAGO MEDIANTE TARJETA O CONTACTLESS Y SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN PARA EVITAR COLAS. MAX. 10 PUNTOS
· SI / NO (SEÑALE CON UN CÍRCULO SEGÚN PROCEDA)
C) CRITERIOS SUBJETIVOS
(1) OFERTA GASTRONÓMICA. ORIGINALIDAD Y VARIEDAD DE MENÚ/CARTA PROPUESTA. ANEXO III DE LA DECLARACIÓN RESPONABLE. MAX 40 PUNTOS
	BEBIDA
	COMIDA

	





	



	PRECIOS CON OFERTAS ESPECIALES / A modo de ejemplo: Oferta Menú (bebida y sándwich)

	



	DESCUENTO A APLICAR SOBRE LA CARTA PARA COMPAÑÍAS Y ARTISTAS QUE ESTÉN TRABAJANDO EN LA PROGRAMACIÓN DE LA CARNAVAL EN MATADERO

	PORCENTAJE …. %



(2) DISEÑO DEL FOODTRUCK O CASETA EN SU CONJUNTO. ORIGINALIDAD Y ARMONÍA CON LA ESTÉTICA DE CARNAVAL EN MATADERO 2025 – 2026. ANEXOS I y II de la DECLARACIÓN RESPONSABLE. MAX 20 PUNTOS.

Aporta la siguiente DOCUMENTACIÓN SOBRE CADA FOODTRUCK/CASETA: Proyecto Básico:

ANEXO I. Memoria y descripción del Foodtruck. Acondicionamiento y equipamientos, mobiliario y materiales, propuesta de decoración con elementos de diseño gráfico -rótulos y señalización interior. 

ANEXO II. Planos y resto de material gráfico del diseño y decoración del Foodtruck y del espacio objeto de cesión. 

ANEXO III. Relación de productos objeto de venta en la barra con sus correspondientes precios 

ANEXO IV. Dimensionamiento del servicio y uniformes del personal

ANEXO V. Descripción de las tareas, tiempos y frecuencia de los trabajos, con descripción detallada del sistema de control de calidad propuesto y los protocolos de gestión, control y seguimiento propuestos.  


Fecha y firma del licitador.




DIRIGIDO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN CORRESPONDIENTE
 	 

